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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, DE 
19 DE MAYO DE 2016, POR EL QUE SE PRORROGA PARA 

EL CURSO ACADÉMICO 2015-2016 LA MEDIDA 

EXCEPCIONAL PREVISTA EN EL APARTADO SEGUNDO 
DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, DE 

29 DE ABRIL DE 2015, POR EL QUE SE DETERMINA LA 
FECHA DE COMIENZO Y FINALIZACIÓN DEL CURSO 

ACADÉMICO A EFECTOS DE JUBILACIÓN DEL 

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 

 
Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de esta 
Universidad, de 29 de abril de 2015, se estableció como fecha 

de comienzo y finalización del curso académico, a efectos de 
determinar la fecha efectiva de jubilación del personal docente 
e investigador de esta Universidad, el 1 de septiembre y el 31 

de agosto, respectivamente. 
 
Con carácter excepcional, y al objeto de no producir graves 

daños en la planificación académica del curso 2014-2015, se 
dispuso que los funcionarios de los Cuerpos Docentes 
Universitarios que accedieran a la jubilación, previa solicitud 

motivada, pudieran jubilarse a 30 de septiembre de 2015. 
 
Ante la solicitud de diversos Departamentos y Centros, con 

objeto de no perjudicar la adecuada finalización del curso 
académico 2015-2016, procede prorrogar dicha medida 
excepcional un curso más.   

 
Por lo expuesto, el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, en su sesión de 19 de mayo de 

2016, 
 

ACUERDA: 

 
Primero.- Excepcionalmente, y al objeto de no producir graves 
daños en la planificación académica del curso 2015-2016, y 

exclusivamente para el presente curso, los funcionarios de los 
Cuerpos Docentes Universitarios que accedan a la jubilación, 
previa solicitud motivada, podrán jubilarse a 30 de septiembre 

de 2016. Quienes se acojan a esta medida excepcional 
deberán impartir durante el mes de septiembre la parte 
proporcional de la docencia que les corresponda. El personal 

de nuevo ingreso para cubrir la docencia de estas jubilaciones 
no se incorporará hasta el 1 de octubre de 2016.   
 

Segundo.- El presente acuerdo producirá efectos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el BOULPGC. 
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Efectos de la publicación: 

 
La eficacia de las disposiciones de carácter general emanadas del Claustro y del Consejo de Gobierno se producirá a los veinte días 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, o en el plazo que en ellas se dispon ga para 
su vigencia. No obstante, si por aplicación de la legislación de que se trate la entrada en vigor estuviera condicionada a la publicación 
en otro diario oficial, la eficacia se producirá en el plazo de veinte días desde su publicación en el mismo, o en el plazo q ue en ellas se 
disponga. 

La eficacia de los acuerdos y resoluciones no estará condicionada a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria, salvo que así resulte de la aplicación de las normas de procedimiento administrativo común, y siempre  que, 
en este caso, no sea exigible la inserción en otros diarios oficiales, en cuyo caso producirán efectos desde la publicación en estos 
últimos. Todo ello sin perjuicio de la notificación personal cuando proceda, en cuyo caso el plazo para interponer recurso em pezará a 
contar desde la indicada notificación. 

Los plazos que deban empezar a computarse desde la publicación, se contarán a partir de la que se efectúe en el diario oficia l que sea 
exigible según la legislación vigente, y, de no ser exigible, desde la publicación en el Bo letín Oficial de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria. 
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